
 

 

 
 

TRIBUNAL PRIMERO ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 
CALLE 19 No. 23-45 PALACIO DE JUSTICIA 

Tel: 7234567 – Email: tribunalprimeroadm@ramajudicial.gov.co 

 

San Juan de Pasto, cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

PROCESO: ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA. 

DEMANDANTES: EMILIA ELISA TORRES BURBANO 

 
DAVID JOSÉ GOMAJOA ARÉVALO 

ANA MELISA GOMAJOA TORRES 

SEBASTIÁN ANDRÉS GOMAJOA TORRES 

ANTONIO PÉREZ GOMAJOA 

DEMANDADOS: LA NACIÓN COLOMBIANA 

 
MINISTERIO DE DEFENSA 

POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA 

RADICACIÓN: 52001-33-3I-005-2021-00222-00 

 

ACTA DE PRÁCTICA DE PRUEBAS 

AUDIENCIA PÚBLICA PARA  RECIBIR TESTIMONIOS 

Siendo las nueve (09:00 a.m.) de la mañana, del día cuatro (4) de marzo del 

año dos mil veintiuno (2021), en la fecha y hora previamente señalados, 
reunidos con el fin de llevar a cabo audiencia pública para recibir los 
testimonios de MIGUEL ANTONIO ALBA ZARAMA, LAURA VANESSA 

PEREZ ROSERO, IVAN OMAR RENTERÍA GOYES y AMANDA LUISA DIAZ 
MELO en presencia del apoderado de la parte demandante DANIEL 

ANDRES BRAVO BERNAL, el apoderado de la parte demandada FEDERICO 
NICOLAS BERNAL SÁNCHEZ y la Procuradora delegado ante el tribunal 
administrativo ANGIE CAROLINA ERASO JARAMILLO, el suscrito 

Magistrado Ponente y sus magistrados de sala, en asocio de su secretaria 
en el recinto del Tribunal se constituyó en audiencia pública con tal fin: 
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Declara abierto el acto el señor Magistrado quien lo preside y llama a los 

declarantes. Dicho lo anterior se llama a declarar al señor MIGUEL 

ANTONIO ALBA ZARAMA: 
 

PREGUNTA: Exprese sus generales de Ley y mencione si sabe porque ha 
sido llamado a este proceso. RESPUESTA: Buenos días, mi nombre es 

Miguel Antonio Alba Zarama, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía No 1.085.345.985 de Cali, con domicilio en Pasto-Nariño, vivo 
en la Carrera 25 Calle 16 del Barrio Palermo, y he sido llamado a este 

proceso para declarar sobre el impacto de proyectil recibido por Rosa Liliana 
Gomajoa Torres, a cargo de un miembro del ESMAD. PREGUNTA: ¿Dónde 

se encontraba usted el día 19 de noviembre del año 2019 a las 10:10 de la 
mañana? RESPUESTA: Me encontraba en una movilización nacional en la 
ciudad de Pasto, en la salida norte de esta ciudad en el sector conocido como 

Chapultepec. Precisamente estaba al lado de la señora Rosa Liliana 
Gomajoa. PREGUNTA: ¿usted conocía con anterioridad a la señora Rosa 
Liliana Gomajoa Torres? RESPUESTA: No, ese día solo estaba al lado de ella 

y un grupo de personas, los cuales estábamos gritando arengas y demás 
consignas en relación a la marcha. Yo estaba con mi grupo de compañeros 

y ella estaba con otro grupo. PREGUNTA: ¿Usted observó que la señora Rosa 
Liliana Gomajoa Torres fue impactada en su rostro, específicamente en el 
ojo derecho? RESPUESTA: Si, cuando sonaron los disparos provenientes 

del ESMAD, miré como fue impactada en su ojo, incluso ella cayó al lado 
mío y observé como empezaba a sangrar desde su ojo. PREGUNTA: ¿A usted 

le consta que el proyectil venía de una de las armas de un agente del ESMAD 
o de la fuerza pública? RESPUESTA: Pues lo que observé es que el proyectil 
venía de la dirección en donde se encontraban los agentes del ESMAD. 

Porque cuando los agentes empezaron a disparar todo tipo de elementos 
como gases y demás, fue que la señora Rosa Liliana fue impactada en su 
ojo. 

Terminado el anterior testimonio, el señor magistrado llama a declarar a 
LAURA VANESSA PEREZ ROSERO 

PREGUNTA: Exprese sus generales de Ley y diga si sabe porque ha sido 
llamado a este proceso. RESPUESTA: Buenos días, mi nombre es Laura 

Vanessa Pérez Rosero, identificada con cédula de ciudadanía No 
1.085.345.985 de la ciudad de Cali, con domicilio en Tunja, pero 

actualmente vivo en la Manzana 8 casa 3 barrio Las Lunas, estoy llamada a 
este proceso para declarar acerca de los hechos el día de la muerte Rosa 
Liliana Gomajoa Torres, en especial la actitud imprudente de los agentes del 

ESMAD al no dejar pasar las ambulancia cuando mi compañera Rosa fue 
herida por parte de un agente de la misma institución. PREGUNTA: ¿Usted 
dónde se encontraba el día 19 de noviembre del año 2019 entre el periodo 

de tiempo de 10 de la mañana a 12 del medio día? RESPUESTA: Yo ese día 
me encontraba en la estación de gasolina TEXACO de la salida al norte de 
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la ciudad de Pasto, estaba esperando a que los manifestantes salieran en su 

marcha para poder ir al municipio de Chachaguí en donde iba a estar con 

unas colegas de trabajo. Exactamente me encontraba en el barandal o 
andén que queda en la estación de servicios TEXACO. PREGUNTA: ¿Usted 
conocía, antes de los hechos del día 19 de noviembre, a la señora Rosa 

Liliana Gomajoa Torres? RESPUESTA: No para nada. Incluso no sabía cómo 
se llamaba hasta que vi las noticias y fui llamada a este proceso. Solo la vi 

ese día de los hechos, la vi llena de sangre, sangre que le salía del ojo, era 
una cosa realmente espantosa y terrible lo que le había pasado al rostro de 
esa muchacha. PREGUNTA: ¿Al momento del impacto de un proyectil en el 

rostro de la señora Rosa Liliana, ¿quién acudió al auxilio de ella? 
RESPUESTA: Pues al inicio unos compañeros, quienes pedían auxilio y 

llamaron a una ambulancia, pero de ahí llegaron los agentes de la policía 
ESMAD e hicieron un círculo alrededor del cuerpo y no dejaban pasar a 
nadie. La dejaron tendida en el piso como si fuera un animal. PREGUNTA: 

¿Qué decían los agentes del ESMAD cuando la gente trataba de auxiliar a la 
víctima? RESPUESTA: Ellos se quedaban mudos, no dejaban pasar a nadie, 
incluso compañeros de la chica les gritaban que los dejaran pasar para 
poder sacar el cuerpo, pero ellos no hacían nada, solo se quedaban parados 

viendo como el cuerpo seguía ahí necesitando ayuda. Incluso un agente del 
ESMAD dijo que no era grave que la ambulancia ya venía. PREGUNTA: 

¿Después del impacto, cuánto tiempo pasó hasta que llegara la ambulancia? 
RESPUESTA: La verdad pasó mucho tiempo y lo único que hicieron los 
agentes del ESMAD fue rodear el cuerpo sin prestarle ayuda, y la 

ambulancia fue llegando a eso de las 11:30 más o menos. Pero debo decir 
que pasó mucho tiempo para que la pobre muchacha fuera llevada a un 

hospital. 

Terminado el anterior testimonio, el señor magistrado llama a declarar a 
IVAN OMAR RENTERÍA GOYES 

PREGUNTA: Exprese sus generales de Ley y diga si sabe porque ha sido 

llamado a este proceso. RESPUESTA: Mi nombre es Ivan Omar Rentería 
Goyes , identificado con cédula de ciudadanía No 1.085.O33.235 de la 
ciudad de Pasto, con domicilio en la misma ciudad, y vivo en la Carrera 34 

Calle 16, Barrio Mariluz, estoy llamado a este proceso para hablar sobre los 
hechos del día de las protestas y de la lamentable muerte de Rosa Liliana, 
sobre todo lo relacionado a la dificultad en la movilidad que se presentó ese 

día en la ciudad de Pasto a causa de la protesta, y por qué la ambulancia 
llegó tarde. PREGUNTA: ¿Señor Iván, puede decirnos usted dónde se 

encontraba el día 19 de noviembre del año 2019 en el periodo de tiempo de 
9:30 de la mañana a 12 del medio día? RESPUESTA: Ese día yo me 
encontraba haciendo unos cobros de facturas en la clínica Hispanoamérica 

y clínica Bellatriz, como soy vendedor de productos clínicos, estaba haciendo 
cobros a esas dos clínicas, yo estaba en mi carro, el cual lo dejé en el 
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parqueadero de la clínica Bellatriz, pero como comenzó la movilización, no 

pude sacar mi carro hasta que se despejara la zona, porque estaban 

cerradas todas las vías, por lo cual, decidí tomarme un café en el Caffeto 
ubicado en la clínica Bellatriz. PREGUNTA: ¿Usted desde el restaurante que 
menciona, miraba que el tráfico estaba colapsado? RESPUESTA: Si, la vía 

que va a Pandiaco, la Panamericana, y la Avenida de los estudiantes estaba 
llena de carros que no podían movilizarse, realmente había un caos 

vehicular. PREGUNTA: ¿Usted presenció la llegada de una ambulancia a la 
zona de la salida norte de la ciudad? RESPUESTA: Si a eso de las 10 y 40 y 
11 de la mañana empezaron a llegar una o dos ambulancias, pero se 

quedaron estancadas mucho tiempo porque no podían acceder a la zona del 
Chapultepec. PREGUNTA: ¿Usted observó que las ambulancias hayan 

estado represadas en el tráfico? RESPUESTA: Si, cuando empezaron a llegar 
las ambulancias, salí del restaurante y miré que estaba pasando, porque 
mucha gente estaba corriendo, y miré que una ambulancia que iba en la vía 

Panamericana, no podía acceder al lugar. 

Terminado el anterior testimonio, el señor magistrado llama a declarar a 
AMANDA LUISA DIAZ MELO 

 

PREGUNTA: Exprese sus generales de Ley y mencione si sabe porque ha 
sido llamado a este proceso. RESPUESTA: Mi nombre es Amanda Luisa Díaz 
Melo, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No 

1.085.O33.235 de la ciudad de Pasto, vivo en la Carrera 24 Calle 11, Barrio 
Obrero, y hoy estoy llamada a este proceso para declarar acerca de los 

hechos que se presentaron el día 19 de noviembre de 2019 en las protestas, 
así como para decir que los agentes del ESMAD prestaron atención 
inmediata ante los sucesos que afectaron a la chica Rosa Liliana, y fueron 

algunos protestantes violentos quienes impedían que recibiera ayuda. 
PREGUNTA: ¿Estuvo presente el día 19 de noviembre de 2019 en las 
protestas que se presentaron en el sector conocido como Chapultepec? 

RESPUESTA: Si, yo estuve presente ese día, y más específicamente en el 
sector donde se presentaron los hechos que afectaron a la joven Rosa 

Liliana. PREGUNTA: ¿Usted conoce personalmente a la joven Rosa Liliana? 
RESPUESTA: No, la verdad no la conocía antes de los lamentables sucesos 
que se presentaron el día 19 de noviembre de 2019. PREGUNTA: ¿Estuvo 

presente en el lugar cuando la joven Rosa Liliana fue impactada por el 
proyectil? RESPUESTA: Directamente no vi el momento justo cuando el 

proyectil impactó con la joven Rosa Liliana, pero si estuve muy cercana al 
momento que aconteció este suceso, e inclusive observé cuando las 
personas e incluso algunos miembros del ESMAD intentaban prestar 

auxilio. PREGUNTA: ¿La joven Rosa Liliana recibió algún tipo de ayuda por 
parte de los presentes al momento del impacto? RESPUESTA: Claro, varias 
personas se acercaron para intentar ayudarla, incluso algunos miembros 

del ESMAD, pero algunos encapuchados que estaban causando todo tipo 
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desmanes en la protesta, se apoderaron de la situación y no dejaron que las 

personas se acercaran, retardando los primeros momentos para recibir una 

ayuda médica apropiada. PREGUNTA: ¿Usted observó que los agentes del 
ESMAD impidieron en algún momento que la joven Rosa Liliana recibiera 
ayuda luego de que fuera impactada por el proyectil ? RESPUESTA: No, los 

agentes del ESMAD, como ya lo dije en anteriores respuestas, intentaron 
siempre y desde primer momento prestar ayuda a la joven Rosa Liliana 

cuando fue impactada por el proyectil, pero los encapuchados de la protesta 
no lo permitieron, y estuvo tirada un largo tiempo hasta que llegó la 
ambulancia. 

 
Cumplida la diligencia de recepción de testimonios, se firma en constancia 
por los que estuvieron presentes: 

 

 

MIGUEL ANTONIO ALBA ZARAMA 
C.C. No. 1.085.345.985 de Cali 

 

 
 

LAURA VANESSA PEREZ ROSERO 

C.C. No. 1.085.345.985 de Cali 
 

IVAN OMAR RENTERÍA GOYES 
C.C. No. 1.085.033.235 de Past
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AMANDA LUISA DIAZ MELO 

C.C. No. 1.085.033.235 de Pasto 

 
 
 
 
 

DANIEL ANDRES BRAVO BERNAL 
C.C. No. 1.085.341.116 de Pasto 

T.P. No. 318.972 del C.S de la Jud. 

Apoderado parte demandante 
 

 

 

FEDERICO NICOLAS BERNAL SANCHEZ 

C.C. No. 1.085.345.192 de Pasto (N) 
T.P. No. 288.902 del C.S de la Jud 

Apoderado parte demandada 

 
 
 
 
 

 
ANGIE CAROLINA ERASO JARAMILLO 

C.C. No. 1.084.231.354 

T.P. No. 431.321 del C.S de la Jud 

Procuradora delegada ante el Tribunal Primero 
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JUAN JOSE CAMUES LOPEZ 
Magistrado Ponente 

 
 
 
 

DIEGO FERNANDO APRAEZ ROJAS 

Magistrado de sala 

 
 
 
 
 

JUAN PABLO ROSERO GOMAJOA 

Magistrado de sala 
 

 
 
 

JUAN PABLO VELA RUIZ 

Magistrado de sala 
 

 

 
 

JULIAN ALEJANDRO NARANJO ERAZO 

Secretario
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